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CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DEL 
- ESTATUTO SOCIAL QUE 

HACE LA COMPAÑÍA 
“MANTENIMIENTOS M Y $ €. 
LTDA, ”. 
CUANTA: US$1,000.00 

Un la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo trombre, cn la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el dia de hov Viernes 

Primero de hunio del Dos Mil U ante mí: ABOGADO FRANCISCO 

CORONEL FLORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO del Cantón, 
pr o. 

comparece el señor ARQ UL T EC F 10 CARLOS JULIO ARMIJOS 

VELEZ, en calidad de GERENTE A representante legal de la 

compañía “MANTENIMIENTOS MY Ss C. LIDA, 2 Y “además por A e A 

estar debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios de 
Pi 

ln Compañía celebrada el Veintiocho de Mayo del Dos Mil Uno , según lo. 
xs. ÓN 

justifica con los documentos que se agregan como habilitantes a ésta 

escritura y manilicsta ser de nacionalidad Ecuatoriana. mayor de edad, de 

estado civil casado, , portador de su cédula de identidad, con domicilio cn 
a 

  

ésta ciudad, a quién personalmente conozco de lo que doy fe.- Bien 
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DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de una 

compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorga de conformidad con 

las  claúsulas siguientes: - PRIMERA. —COMPARECIENTE:- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, cl señor 

ARQUITECTO CARLOS JULIO ARMIJOS VEL ELE en calidad de 

Gerente y representante legal de la com Há. “MANTENIMIENTOS 

M Y S C. LTDA.” y adenda para ebidunane autorizado por la 

Junta General Universal de Socios de la compañía celebrada el Veimtiocho 

de Mayo del dos mil uno.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- a) En la 
i or de .. o) ! z 

  

Ciudad de Guayaquil, el veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta 
¿ z__Q—_—__ — ___ > 

y cinco, ante el Abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo 
ATC SN 

Primero de éste Cantón, se constituyó una compañia de Responsabilidad 
A 

ATT TAS 
Limitada denominada “MANI ENIMIENTOS M Y $ C. LIDA.” la 

    

misma que se inscribió en el Registro Mercantil el Diecisiete de P 
A 

de mil povecientos ochenta y cinco, con un capital social Á de CIEN MILO 
1 

SS a 

SUCRES, dividido en cien Participaciones sociales de un milgucres cada 
A ps 

una.- lb) Mediante escritura pública celebrada e veintitros de Diciembre 
TT 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Vigésimo Primero de 

éste Cantón, Abogado Marcos Diaz Casquete, la compañía 
NS 

“MANTENIMIENTOS M Y 5 C. LTDA” aumentó su capital social a la 

suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, y reformó su Estatuto Social, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil, el Once de Oc Lubre de 
      

mil novecicitos ochenta y ocho. - y ediento escritura pública celebrada 

ante el Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del 

  

Cantón, el ireinta de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, la 
A (A A A A Ta 

compañía “MANTENIMIENTOS MYSC C. LTDA. Catmentó Ju capital 

social a la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

    

Cuatro Mil Participaciones sociales de un mil sucres cada una y relormó su 
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istatuto Social, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil, el 

veinte de Diciembre de mil novecientos noventa y citico.- TERCERA: 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL. : La Junta General Univeisal de--Socios 
y PA 

celebrada el veintiocho de Mayo del dos mil uno, acordó: af Convertir 

  

a PAI 

Capital social de la compañía, de sucres a dolares de los Estados Unidos Y 

de América, que es de CUATRO MILLONES DE JCRES, a CIENTO 

SESENTA DOLARES de los Estados Unido de América, dividido en 

a mol ao centavos Co qolar cada una; 

0 frenar | Capital social de la compañia a UN MIL CIEN A 10 

SESENTA” DOLARES de los Estados Unidos de América. es decir se 

susctiben Veinticinco Mil nuevas participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una; 'c) Reformar el Estatuto Social en sus 

Artículos Quinto y Sexto, ' que trata del Capital Sogial y De Las 

Participaciones .- CUARTA: DECLARACION:- e, 

ARQUITECTO CARLOS JULIO ARMIJOS VELEZ, en calidad de 

Gerente y representante legal de “MANTENIMIENTOS M Y S C. 

L'EDA.”, cumpliendo con la resolución de lá Junta General pe de 

h 10) Que el 

otorgante señor 

  

“os 

Socios del Veintiocho de Mayo del dos mil und declara: 
A — 

A == 

capital social de la compañia se gónviente de' sucres a dolares de los 
AAN 

Estados Unidos de América, de tal manera que, siendo actualmente el 

capital social de CUATRO MILLONES DE SUCRES ss, dividido en sata 0 037 S 
¡(q __—O — POS 7 

mil participaciones sociales de un mil sucrés cada una, por elegido | > e 

     
    

o SS 

el capital social será de CIENTO $ Esta presente Conversión,        
Ca       

  

AAA a —Á o 

por efectos de la simple conversión de los valores del coso al y



sucros a dolares de los Estados Unidos de América. Dos) Que se numenta 

el capital social en la suma de UN MIL DOLARES de los Estados Unidos 

de América, dividido en Veinticinco Mil nuevas participaciones sociales 

de Cuatro centavos de dólar tada wma, las que han sido pagadas en un 

cincuenta por ciento en dinero efectivo por el socio declarmite . con lo 

cual el nuevo capital social sera de UNi¿MIL CIENTO SUSENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

Vemtnueve mil parficipaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

A ] a 
una, Tres) Que en concordancia con los actos societarios réstieltos por la 

Junta General, se relorma los ARTICULOS QUINTO_! SEXTO del 

Ustatuto Social que trata DEL CAPITAL SOCIAL E DE LAS 

PARTICIPACIONES, el musmo que dirá: ARTICULO QUINTO? DEL 

CAPFFAL SOCIAL .- El Capital social de la compañía 

MANTENIMIENTOS M:'Y S C. LTDA” es de UN MIL CIENTO 

SUSENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: AMERICA, 

  

constituido por las aportaciones de-.los socios y está dividido en 

una. ARTICULO AEXTO.-MDE LAS PARTICIPACIONES.- donde dice: 

Cuatro mil ones boro , dirá “ Veintinueve mil participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar cada una”- QUINTA: oe 

DECLARACION JURAMENTADA:- — ARQUITECTO CARLOS lo 

JULJO ARMIJOS VELEZ, en ti calidad de Gerente y representante l, 

legal de “MANTENIMIENTOS M Y8 C. LIDA.”, declara bajoy 

Veintinueve Mil Po sociales de cuatro centavos de dólar cada 

gravedad de juramento que el pagó-córrespondiente a la suscripción de las 

Veinticinco mil nuevas Participaciones sociales de Cuatro centavos dé 

dólar cada una, se realizó de parte del Socios declarante, por lo que el 

enpital social se encuentra debidamente integrado en la forma que se 

expiesa en cl acta de la Junta General que aprobó éste aumenta y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS Dl LA 

COMPAÑÍA “MANTENIMIENTOS M Y S C. LIDA.”, 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MEL UNO. 

ln la crudad de Guayaquil, a los Veintiocho días del mes de Mayo del Dos 

mil uno, a las diecisiete horas, en el local social de la compañía, ubicado 

cn el immucble del Terminal Terrestre de Guayaquil, local del 

Departamento Técnico, se reunen Jos Socios de la Compañía 

“MANTENIMIENTOS M Y SC. LIDA,”, señores! S2ARO. CARLOS 4) 3 
JU L IVY ARMIOS VÉLEZ, propietarios de 3.998 Participaciones sociales E ft 

TOA, 

de un mil sucres cada un ¡USTAVO FERNANDO ARMIJOS VEÉLIZ, 2? 3) | 
A 
  

  

propictario de | Participación social de un mil sucres; SE E GABRIEL 

PATIÑO PERRONE, propietario de 1 Participación social de un mil 

sucres.- Se hallan reunidos la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía. Los Socios por unanimidad, deciden instalarse en Junta 

General Universal de Socios, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y al Jistatuto 

Social, estando además, por unanimidad de acuerdo en los puntos a 

tratarse CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DIL 

HESTATUTO.- Se instala la sesión bajo la Presidencia del Gtular señor 

Gustavo Armjos Vélez. y actúa como secretario el Gerente señor Arg. 

Caidos Julio Armijos Vélez.- Al respecto el señor Arq. Culos Ármijos 

Vélez, pide la palabra y expresa que es necesario Convertir el capital 

social de Cuatro Millones de Sucres a CIENTO SESENTA DOL. ARIS Qe 05 a 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y Auméñtar el capital sóc de ae A 

la compañía en la suma de MIL DOLARES DE LOS ts ADO 

UNIDOS DE AMERICA, pagándolo en dinero electivo el cincuent 
ANA » 

ciento y el saldo se lo pagará en efectivo en el plazo de un aji. we 
eS 

     

  
¡ +



¿A 
yo 

y aprobada por unanimidad. Se deja constancia que los que es apoyada 

socios señores Gustavo Ármijos Vélez y Gabriel Patifio Perrone, «declaran 

expresamente que renuncian a la suscripción del aumento de capital social. 

la misma que es aprobada por unanimidad de votos de la totalidad del 

capital social pagado concurrente, a favor del señor ARQ. CARLOS 

ULIO ARMIJOS VELEZ, quién manifiesta suscribir veinticinco. mil JL uL, E < 2 

participaciones sociales de eera_cero cuatro centavos de dolar cada una, 

Por lo tanto, se resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: a) Lonvertir 

el capital social de la compañía de sucres a dolares/de los Estados Urudos 

de América, de tal manera que, siendo actualríénte el capital social de 

CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido en Cuatro mil 

participaciones sociales de un tul sucres cada una, por efecto de la 

presente conversión, el capital social será — de CIENTO SESENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en Cuatro mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada una. De esta 

forma el elenco de socios de la compañía no tiene cambio alguno por 

clcctos de la simple conversión de los MR del capital social de sucres a 

dolares de los Estados Unidos de América. lo, Aumentar el Capttal social 

en la suma de UN MIL DOLARES e de Estados Unidos de América, es 

decir se suscriben (Y embicinco a a evas participaciones sociales de 

SÓ cuatro centavos de E cada una, las mismas que lan sido suscritas y 

pagadas cn un cincuenta por cietto cn efectivo por el señor_Arg Carlos 

Julio Armijos Vélez, y el saldo lo pagará A al plazo de un año, en 
KK 

numerario. De esta manera, en lo su A compañia gira con un 

capital de UN MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. AMNRICA, representado por Veintinyeve Mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una.- En 

consecuencia los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, que trata 

o 
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del Capital Social y de las Participaciones, quedan reformados en el 

sentido tudicado.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPUTAL SOCIAL - El 

Capital Social de la Compañía “MANTENIMIENTOS M Y S €. LIDA.” L/ 

es de UN MIL CIENTO SESENTA DOLARES de los listados Unidos de 

América, constituido por las aportaciones de los soctos y está dividido en 

VIINTINUEVE NUL Participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una - ARTICULO SEXTO.- DE LAS PARTICIPACIONES, donde 

dice: cuatro mi participaciones... “ dirá % .. vembmueve mil 
Y 

participaciones sociales de cuatro centavos de dóolaf.- La Junta General de 

Socios resolvió por unanimidad de v os Aúúorizar al señor Arq. CARLOS 

ARMIUOS VELEZ, Gerente de la Compañia, para que electúc las trámites 

pertinentes y suscuíiba la respectiva Escritura Pública de Conversión, 

Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañia - No habiendo otro asunto de que tratar se concede un breve 

receso para la tedacción de la presente acta.- Reinstalada la Junta con los 

mismos Soctas concurrentes, se dá lectura al acta la que se aprueba por 

unanimidad, sin modificación alguna que hacerle, por lo que para 

constancia es suscrita por todos los Socios concurrentes y el Secretarto que 

certifica. agregándose al expediente de la Junta, la copia certificada de ésta 

acta y la Jista de asistentes, con Jo cual se levanta la sesión sienda las 

dieciocho heras. 
A 

e 
£ 

* 

Corctol Lt Papo Cán, / 

ARO. CARLOS JULIO ARMIJOS VEMÉZ 

Y ) 

  

ZA 
1/3 y 

( 2 PESS / o 

GUSTAVO ARMIJOS VELEZ ABR 
Presidente de la Junta. 

”    
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Suayaquil, junio 10 de 19 

Señor Arquitecto 

CARLOS JULIO ARMIJOS VELEZ, / 

Ciudad. * 

De mi consideración : 

Cóámpleme commicarie que la junta general universal de so- 
clos de la compañía "MANTENIMIENTOS M y 7 CLETDA.", celebra- 
da el día de hoy,resolvió reelegirlo - 

e 

o AN 
de la misma,por un período de cinco áños.-De conformidad 
con el estatuto social constante en escritura pública de 
constitución, autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 
cautón Guayaguil,Abogado Marcos Diaz Casquete,el 20 de no- 
viembre de 1985,1inscrita en el Registro Mercantil de Guaya- 
quil,el 17 de diciembre de 1985,1e corresponde a usted, entre 
olras atribuciones,ejercer la repres entación legal de la com 
pañía,en lo judicial y extrajudicial,e intervenir a nombre 
de la misma en todos Jos actos y contratos que ella celebre, 

GERENTE 

Huy atentaficuYe, 

( S Ú A 

Gustavo Armijos Vélez, 
PRESIDENTE, -— 

   

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañia "MANTEUIMAUENTOS 
My S C.PIDA.”. shui ldós 10 de 1997. 

Cecauto La, 
Arq.CARLOS JULIO ARMILIOS VELEZ 

En la presente fecha queda inscrito ente 

Sombr=miento de rlmdt.. A 

loli..4s (). ULASS : no Re gisto Mercantil Wo 

ART «Re peloro do L0 O re e 

Ll , Co archivan los Ue -mprokbantes de pryo - 

sx 

he, 

      

  

o Impurstes tespeclivos.- 

AS 1 Gua puts 

NN 
.».? ? a ¿ 

E TB HESIOO NUEL ALSIV AR el ESA 
O Registrador Mercantil del Son Z 
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debidamente contabilizado en los libros de la compañia.- Además declaro 

que el capital suscrito y pagado de la compañía, es de nactonalidad 

ecuatorjana.- Agregue usted señor Notario las demás claúsulas de estilo 

para la validez. y eficacia de este instrumento.- (Firmado) Doctor Jorge 

lvene Fgúez, Registro número Novecientos Dos.- Hasta aquí lan Minuta 

que el compateciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a Escritura 

Pública para que surta sus efectos legales consiguientes.- Leida que le lue 

al comparcciente ésta escritura Integramente por mí cl Notarto, dicho 

otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de neto de todo 

lo cual DOY FE - 

Costa beto db 

p. “MANTENIMIENTOS M Y S C. LIDA.” 

R.U.C, No. 0990787891001 

ARQ. CARLOS JULIO ARMIJOS VELEZ (GERENTE ) 

Céd. de Ident. m0. 09-04243144 

Cert. de Vot, no. o DES 

¡ e 

e Ororal gd lores / 
IGESIMO. NOVENO 

  

   
   

18 Fics 
NOTARIO 

    Se otorgó ante mi en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a los quince dias 

Junio del Dos Mil Uno.- EL NOTARIO.- SN 
/ To 

Lo . dl AZ 

0) . / a 

_ A Fi . Cn Hoces . . A . ] 

NOTARIO VIGÁSIMO NOVENO a  



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 
RAZON.- Siento como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz 

de la Escritura Pública del Primero de Junio del Dos Mil Uno, tomé nota 
de la Resolución número CERO UNO-G-1J- CERO CERO CERO NUEVE 

CINCO CUATRO SEIS, emitida por la Abogada Maria Anapla Jiménez 
Torres, Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, el doce de Octubre del dos mil uno; por lo que 
se aprueba : a) La conversión del capital de la Compañia 

“MANTENIMIENTOS M Y $5 C. LTDA.”, de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América;  b) El aumento de capital social por MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
VEINTICINCO MIL Participaciones de CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR cada una de ellas; y, c) La reforma del estatuto constante en la 

referida escnitura..- Doy fé. - 
Guayaquil, Octubre veintitres del Dos Mil Uno.- 

    

A 

. Coronel H Loros 
VIGESIMO NOVENO 
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CERTIFICO: Que en diario El TELÉGRAFO. en su edición 
correspondiente al día jueves dieciocho de octubre de dos mil uno  — 
(Edición No. 42.577) se ha publicado el extracto de la escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia de 
responsabilidad limitada "MANTENIMIENTOS M Y SC. LTDA.” con la  . 
razón de su aprobación.- Guayaquil 22 de octubre de 2001. 0 

lec 1457 Párataas 

Ab. Miquel Martinez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 

compañías de Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
UA IAS ANN 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSAB!- 
LIDAD LIMITADA “MANTENIMIENTOS M Y S C. LTDA.” 

Se comunica al público que la compañía “MANTENIMIENTOS M Y 
S C. LTDA”, aumentó su capital en MIL DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su estatuto por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Novena del cantón Gua- 
yaquil, el 1 de junio de 2001. Fue aprobada por la Superintendencia , 
de Compañías, mediante Resolución No. 01-G-1J-0009546 el 12 de 
octubre del 2001. 

El capital actual es MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en VEINTINUEVE 

MIL, participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una 
de ellas. : 

Guayaquil, 12 de octubre del 2001 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   
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Pra Norma Pla 

de bareja 

RECISPFRADPOPA 

MEPCADNIT 

000000010 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-IJ-0009546,* dictada por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, *el 12 de Octubre del 
2.001, queda Inscrita la presente escritura” la misma 

   

   
e la compañía 

“de fojas 
Registro 

Repertorio.” 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, «he 

archivado una copia auténtica de esta escrítura-3, - 

Certifico: Que en esta fecha se efectúo una anotación 

del contenido de esta escritura, “ál margen de la 
inscripción, respectiva. “ 4.-Certífico: Que en esta 
fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante seís * 
meses, en la Sala de este Despacho, “bajo el número 

1.158 “un extracto de esta escritura pública.-. 
Guayaquil, veínte de Noviembre del dos mil uno.- 

ÓN 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL pos Es kh e 

CANTON GUAYAQUIL p PS ) . 
Ls, : 

ONE Le 
e AS 

, y . Y , 

y YY 

"TRAMITE: 49050 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR A 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO REGISTRO MERTANT O pe A Ce DO GUAYAQUIL 

COMPUTO: MÓNICA ALCÍVAR Valor porto ooo cea trab ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA alo 
REVISADO POR: ML 

 



DODODDDIA 

DILIGENCIA: En cumplimiento a Jo que dispone el Artículo 

Quinto de la Resolución No. 01-G-1J]-0009546, dictada por 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 12 de Octubre del 2001, se tomó 

nota de la conversión, aumento de capital y reforma de 

estatutos, que contiene Ja escritura pública que antecede, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA MANTENIMIENTO M Y S C.LTDA., otorgada 

ante mí, el 20 de Noviembre de 1985.- Guayaquil, treinta de     
Noviembre del dos mil uno.- 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEC CANTON GUAYAQUIL 
in confarmidad con lo que dispone el ári 18 
hamerd 5 de da ley Notarial vigente, Doy fa; u, 

lo conta proceden que consta de ad hisos e 

exació a: documento que se me exhíbe. Loy la 

Guayaquil, (2, de decae de La] 

   


